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dicion de sus Lernwl'ios cOloniales a .as Naciones Unidas, acep
tando considerar dichas dependencias como territorios no auto· 
nomos en vías de descolonización. 

La Ley de Bases sobre el Régimen Autónomo. que fué apr~ 
bada por un referéndum celebrado el día quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. supuso un primer paso impor 
tante en el proceso antes señalado al otorgar a la población 
natural de Guinea Ecuatorial un sistema de autogobierno limi· 
tado, que venia a Significar el reconocimiento de la incipiente 
personalidad de Guinea Ecuatorial. El Gobierno español anuncl:) 
oficialmente en aquella ocasión que España aceptaria modlficllr 
en todo momento el «status» politico que' entonces se instauraba 
cuando la población del territorio pusiera de manifiesto su deseo 
en ese sentido. Como consecuencia de que. en efecto. la pobla 
ción expresó en diversas ocasiones. y por diversos conductos 
su deseo de alterar la relación Jurídica que unta a Guinea Ecua 
torial con España. se convocó el dia treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete una Conferencia Constitucional. a 
cuya primera fase asistió la mas amplia representación del 
pueblo guineano, con el fin de que. con todas las garantias 
fuera posible conocer con precisión sus aspiraciones. 

Fruto de los trabajos de dicha reunión fué el Decreto-iev 
tres/mil novecientos sesenta y ocho. de diecisiete de febrero. 
por el que se suspendia la aplicación del Régimen de Autonomía 
como consecuencia de haber decidido el Gobierno tomar ep. 
consideración las declaraciones formuladas por la representaclÓ'1 
guineana en la primera fase de la Conferencia Constitucional. E; 
mismo texto legal dispuso la reunión de una segunda fase de la 
Conferencia. En la sesión de apertura de esa segunda fase. el 
Ministro de Asuntos Exteriores leyó una declaración. en nombre 
del .Gobierno españOl, en la que se reafirmaba el propósito dI'! 
conceder en mil novecientos sesenta y ocho la Independencia 
a Guinea Ecuatorial. encargando a la Conferencia la elabora 
ción de los textos constitucionales que deberán organizar la es
tructura y vida política del nuevo Estado. 

Avanzados ya los trabajOS de esa segunda fase y próximo 
el momento en que podrá ser aprobado el texto de la futura 
Constitución y de una Ley Electoral. parece oportuno adoptar 
la presente Ley con el fin de que el Gobierno de la Nación 
pueda contar con la autorización necesaria para, ir dictando 
las disposiciones convenientes que permitan completar el pro
ceso constitucional de Guinea Ecuatorial. culminando asl la 
trayectoria descolonizad ora de ese territorio. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por la~ 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo único.-Se autoriza al Gobierno para conceder la 
independencia a la Guinea Ecuatorial y para adoptar las me
didas procedentes a fin de completar, mediante la adecuada 
organización constitucional. su proceso de descolonización Y a 
realizar la transferencia de competencia exigida por dicho pro
ceso. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de .julio de 
mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El PresIdente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAJ'lALES 

LEY 50/1968. de 27 de julio, de reducción en las 
plantillas de los Cuerpos de Ingenieros GeógrafO.' 
y de Topoqrafos Ayudantes de Geografía 11 Catastro 

La Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres. de veUl
te de julio. de Bases de los Funcionarios Civiles del Estado, 
establece que serán revisadas las plantillas orgánicas de fun
cionarios teniendo en cuenta principios de productiVidad cre
ciente, racionalización y mejor organización del trabajo que 
permitan, en su caso. y sin detrimento de la función pública, 
una reducción de las plantillas. con la consiguiente disminu
ción del gasto público 

La modernización de las estructuras y de las actuaciones 
permite la ordenación del factor humano en ciertos sectores 
de . la Administración Pública. En el ámbito geográfiCO, la 
generalización y consolidación del empleo de la fotogrametrla. 
la aplicación progresiva de calculadoras electrónicas y la uti
lización de procedimientos electrónicos tanto en Geodesia como 
en Topografía. así como la modernización de las técnicas de 
investigación en el vasto campo de la Geofísica, permiten 
proceder a efectuar una amortización de vacantes en los Cuer
pos Especiales de Ingenieros Geógrafos y de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro. 

Las necesidades del servicIO quedan cubIertas. al exlglrseles 
a loS funcionarios de estos Cuerpos una plena dedicación. lo cual 
ha de ser tomade en consideración al f!,jar su retribución com
plementaria. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por I>\s 
Cort.es Espailolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.---Con efectos económicos de uno de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho se amortizan treinta va
cantes en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y ciento treinta 
y cinco vacante~ en ~l Cuerpo de Topógrafo~ Ayudantes de 
Geografla y Catastro 

Articulo segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto por el ar
ticulo anterior. la plantilla de los Cuerpos mencionados queda. 
desde dicha fecha, constituída de la forma siguiente: 

Cuerpo de Ingemeros Geografos. cien tunclOnanos 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía v Catastro. 

cuatrocientos cuarenta y cinco funcionarios. 

Dada en el Palacio de El Pardo " veintisiete deiulio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

PRANCIRCO FRANCO 

El Presidente dE: ;as Cortes. 
ANTONIO ITURMENDT BAJ'lALES 

LEY 51/1968, de 27 de julio, sobre régimen de las 
tierras adquiridas por el Instituto Nacional de Co· 
Ionización o' afectadas por "1/.\ nlanes 

La intensa eVOlución que se na operado en las condiciones 
técnicas, económicas y sociales de la agricultura aconseja una 
mayor fiexlbilidad en ia constitución de los patrimonios fa
mlllares a que se refiere la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, sobre la base de lotes adjudicados por 
e! Instituto Nacional de Colonización. dándoles carácter vo
luntario. 

Por otra parte, resulta evidente la necesidad de evitar el 
excesivo endeudamiento de los herederos que lleguen a ser 
propietarios de los lotes habiendo otros legitimarios. Con este 
fin. existe un régimen especial para la transmisión por causa 
de muerte de los patrimonios familiares. y, sigUiendo este pre
cedente. conviene extender la protección respecto de las uni
aades de colonización que no queden sUjetas a la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos. que regula dichos 
patrimonios. si bien se estima pertinente reducir las porciones 
legitimarias en mayor grado que el establecido en la citada 
Ley, sin perjuicio de la legitima estricta correspondiente al 
valor atribuible al causante en la masa relicta. cuya determi
nación se hará previa tasación de aquéllas al efecto por el 
Instituto y deduciendo el importe de las subvenciones otorgadas. 
al amparo del ordenamiento de Colonización. Esta re<hicción 
está plenamente justificada por el Interés social de la coloni
zación, que exige la conservaCión de las nuevas empresas por 
ésta creadas. 

Otra condición que se ha comprobado como de suma impor
tancia para el éxito de la colonización es la de colocar a 108 
colonos lo antes posible en situación que les permita ofrecer 
garantias reales para la obtención de los créditos que precisen 
en sus explotaciones, a cuyo efecto interesa, cuando asi les 
convene-a, anticipar el otorgamiento de los titulos de propiedad 
de 10l'l lotes adjUdicados. y ello ha de hacerse sin perjuicio de 
que la etapa en que ios colonos tienen la cualldad de con
ceSIOnal'lOS pueda, en circunstancias especiales. ser prorrogada 
a petición de los mIsmos. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Espafiolas. vengo en sancionar: 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS EXPLOTACIONES QUE HAN IlE SER ESTABLECIDAS 

Articulo primero.-El Instituto Nacional de Colonización es
tablecerá en las fincas que adquiera explotaciones agrarias, 
cuya magnitud no será inferior a la prevista en el artículo 
primero de la Ley doce/mil novecientos sesenta y dos. de ca
torce de abril, para las de tipo familiar. 

Articulo segundo.-No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, . el Instituto Nacional de Colonización podrá: 

a) Crear unidades destinadas a huertos para obreros, pre
ferentemente para los que trabajen en explotaciones agrarias; y 


